
EXCMO. AYUNTAN¡IIENTO
OE LAMUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUOAO DE vERA (Almeria)

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES OI]E HAN DE REGIR
I,A CONTRATACION DEI, SE,RVICIO DE ILUMINACIÓN EXTRAORDINARIA DE
VARIOS EVENTOS DEL EXCMO. AYTO DE, VERA IFESTIVALES D R, ARTF],. FF],RIA DE
SAN CLEOFAS Y NAVIDAD). ANUALIDAD 20I6.

PROCEDIM o : NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. TRAMITACION: ORDINARIA.
CRITERIOS DE ADJUDICACION: VARIOS.

Cláusula 1. Objcto del contrato y Necesidades administrativas a satisfacer mediante el

contrato:
EI presente Pliego tiene por objeto la contratación del servicio de instalación, mantenimiento

y retirada de la Iluminación Ext¡aordinana del municipio de Vera (Almería), con motivo de varios

eventos lúdico- culturales, en fechas del año 2016 señaladas en el Pliego Técnico, cuales son los

Festivales de Arte, la Feria de San Cleofás y la Festividad de la Navidad- Rcyes, en el municipio de

Vera (Almería).

Las necesidades administrativas a satisfacer son las decorar el municipio, dotándolo de una

iluminación extraordinaria, para la celebración de los distrntos eventos lúdico- festivos y culturales

a desarrollar durante todo el año 2016.

CPV del contrato: Anexo II TRCLSP. Otros servici.os.

Cláusula 2. Presupuesto de licitación. Anualidad.
El presupuesto máximo de licitación asciende a la cantidad de CUARENTA Y TRES MIL

EUROS (43.000 €), IVA rncluido. El desglose de dicho presupuesto es el siguiente:
* IVA de 7.462,81 € (Tipo 2lo/o).
+ Valor Estimado del Contrato (Importe sin IVA): 35.53'7,19 €, calculado en base al art. 88

TRLCSB teniendo en cuenta posibles prórrogas- ninguna- y modificaciones- ninguna.

--- ''.-'-El 
pago de las cantidades correspondientes al presupuesto del contrato se abonará una vez

prestado dl servicio. En dicho impofe se entenderán comprendidos todos los gastos que deba

satisfacer la Administración al contratista.

El contrato se financia con cargo a fondos propios del Excmo. Ayuntamiento de vera
(Almería). Partida Presupuestaria: 2000i 3 3 8O122607 .

Cláusula 3, Régimen juridico del contrato y documentos que tienen carácter

. contractt¡al.
El contrato al que se refiere el presente pliego revestirá carácter administrativo.

Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general para los contratos de las Corporaciones

Locales, el cont¡ato se regirá por las siguientes normas:
- Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el cual sc aprueba el Texto
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Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
- Rcal Decrcto 81712009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley
302007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
- Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en lo que no se oponga alaLey 3012007 .

Además del presente pliego tendrán carácter contractual los siguientes documentos:
- El pliego de prescripciones técnicas.
- El programa de trabajo y la proposición presentada por el licitador y aceptada por el órgano
de contratación.
- El documento en que se formalice el contrato.

Clausula 4. Revisión de precios.
No se prevé en el presente contrato la revisión de precios.

Cláusula 5. Admisibilidad de variantes o mejoras.
No se prevé en este expediente la posibilidad de que los licitadores puedan ofrecer en sus

proposiciones variantes o altemativas distintas al objeto de contratación definido en el pliego.

No obstante se admitirá la proposición de mejoras en los términos recogtdos en el presente
Pliego y sin que los mismos tengan repercusión económica sobre le precio ofertado.

Las mejoras, en cuanto constituyen uno de los criterios de selección establecidos en el
Pliego, se valorarán a los efectos de la dete¡minación de la ofefa económica más ventajosa

Cláusula 6. Plazo y prórroga del contrato.
El plazo de ejecución del contrato coincidirá con los siguientes eventos:
.- Feria de San Cleofás y Festivales de Arte.- Fecha aproximada, desde la lo semana de' §ep mbre a Ia última semana de septiembre de 2016.

Navidad 2016.- Aproximadamente de la primera semana de diciembre de 2O16 a |a
, ' pñmerade enero de 2017.

- -Lbs fechas concretas de encendido y apagado serán dete¡minadas por la Concejalía Delegadai d"l Á.uu,
§1 presente contrato no podrá ser objeto de prórroga.

Cláusula 7. Procedimiento de adjudicación y Tramitación.
El contrato se adjudicará por el procedimiento negociado sin publicidad, de conformidad

con lo establecido en el art. 177 .2 del TRLCSP.

El contrato se tramitará por vía ordinaria, de conformidad con lo establecido en el art. 109
TRLCSP.

Cláusula 8. Importe máximo de los gastos de publicidad de licitación del contrato que
debe abonar el adjudicatario.
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El presente contrato se tramita por procedimiento negociado sin publicidad, por lo que, en
principio no se prevén gastos de publicidad. No obstante, en caso de incu¡rir en ellos, será el
adjudicatario el obligado a satisfacerlos hasta un importe máximo de 600 (seiscrentos) euros.

Cláusula 9. Gastos a abonar en caso dc renuncia o desistimiento.
En caso de renuncia o desistimiento, se compensará a cada uno de los licitadores por los

gastos en que hubiese incurrido y que se encuentren debidamente justificados. No obstante, esta

indemnización no superará en ningún caso el límite de 300 (trescientos) euros.

Cláusula 10. Acreditación de la Solvencia.
- Solvencia económica y financiera (se acreditará por el siguiente medio):
* Justificante de Seguro de Indemnización por riesgos profesionales (RC) por imporle
mínimo de 150.000 €.

- Solvencia técnica y profesional (se acreditará por los siguientes medios
conjuntamente):
* Relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que
incluya importes, fechas y beneficiarios públicos o pnvados de los mismos, con certificados
acreditativos de la buena ejecución de dichos trabajos.
x Curriculum Vitae de la persona o personas que llevarán a cabo la ejecución de los trabajos
objeto del contrato. Acreditación de que poseen la formación y cualificación profesional
necesaria, mediante la apofación de titulaciones y méritos de cada uno de ellos (rersonal
humano adscrito al servicio y encargado de su ejecución).

Cláusula 11. Garantías exigibles.
Garantia Provisional: No procede.
Garantia Definitiva: El licitador que resulte propuesto como adjudicatario del cont¡ato
deberá prestar una garantía del 5% del impofe de la adjudicación del contrato (IVA
excluido).
La garantía deberá constituirse en cualquiera de los medios previstos en e1 art. 96 LCSP.

Su régimen será el establecido en los art. 95 y ss TRLCSP.

C_!Áusula 12. Perfil del Contratante. Publicidad.
En 1os procedimientos negociados que no requieran publicidad, como el presente supuesto,

las Invitaciones se cursarán individual y simultáneamente a todos los licitadores interesados, por
escrito, publicándose, igualmente, en el Perfil del Contratante de la Corporación.

Asimismo se publicará en el Perfil del Contratante el Acue¡do de Adjudicación y/o
Formalización del contrato.

El acceso al Pe¡fil del Contratante de la Corporación se realtzará a través de cualquiera de

las siguientes páginas web:
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* Excma. Diputación de Almería: www.dipalme.ors
* Excmo. Avuntamiento de Vera: www.vera.cs

No obstante lo anterior, en el Perfil del Contratante de la Corporación se podrá publicar
cualquier otro dato e información referente a la actividad contractual, de acuerdo con lo establecido
en el art. 53 del TRLCSP

Cláusula 13. Presentación de ofertas, Plazo de presentación de las ofertas y dcmás
requisitos de las mismas.

La presentación de proposición por parte de los cont¡atistas deberá ajustarse a lo previsto en
los Pliegos y su presentación supondrá la aceptación incondicionada de la totalidad de las Cláusulas
del presente Pliego así como del Pliego Técnico, sin salvedad alguna, conforme a lo previsto en el
art. 145 TRLCSP.

Las ofertas serán secretas y se arbitrarán los medios que g¿ranticen tal carácter hasta el

momento en que deba procederse a su apertura.

Cada llcitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de la admisibilidad
dc variantes o mejoras cuando se permita su presentación.

Tampoco podrá suscribir ninguna en unión temporal con otros si lo ha hecho
individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infiacción de estas normas dará
lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

La documentación para las licitaciones se presentará en sobres cerrados, identificados, en su

eiteriór, con indicación de la licitación a la que concuran y firmados por el licitador o la persona
que lo represente e indicación del nombre y apellidos o razón social de la empresa.

En el iñterior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado
numéricamente,

..LUG : Los sobres se presentarán en la siguiente dirección
AS nsistorial/ Ayuntamiento de Vera

ención al Área de Secretaría,/ Contratación.
Plaza Mayor s/n,04620, de Vera (Almería).

Unavez presentado se dará al interesado recibo acreditativo en el que constará el nombre del
licitado¡ la denominación del objeto del contrato y el día y hora de la presentación.

Asimismo, se podrá presentar en cualquiera de los lugares establecidos, con carácter general,
en el art. 38.4 de la Ley 3O192, de 26 de noviembre, RJ- PAC; debiendo anunciarsc dicha
presentación al órgano de contratación mediante telefax, fax o telegrama el mismo día.
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Cuando las ofertas sean presentadas por correo, el empresario deberá justificar la fecha de
imposición del envío en la oflcrna de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la
oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida [a documentación si es recibida por
el órgano de contratación con posterioridad a la terminación del plazo de presentación de ofertas.
No obstante, a los diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación,
ésta no será admitida en ningún caso.

HORARIO: El horario para la presentación de las ofertas será el de Oficina: de 8.30 horas a

[ 4.30 ho¡as.
PLAZO: El plazo para la presentación de las Proposiciones por los interesados será de

QUINCE DIAS NAIURALES, a contar desde el siguiente a la fecha de las Invitaciones cursadas.

Cláusula 14, Forma en que deben presentarse las ofertas.
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en DOS sobres cerrados y

firmados por el licitador o representante legal, en los que se indicará el nombre y apellidos o la
razón social y denominación de la entidad licitante, el domicilio a efectos de notificaciones, la
denominación del sobre y la leyenda "Proposición para licitar a la contratación del servicio de

La denominación de los sobres es la siguiente:
- Sobre A: Documentación Administrativa.
- Sob¡e B: Proposición Económica y Mejoras.

Drjntro de cada sobre se incluirán los siguientes documentos, debidamente autenticados, así
como una rélación numerada de los mismos:

"DOCUMENTACION ADMINISTRATM". DeclaraciónEL SOBRE N." I.-
esponqable y Solvencia.

documentación prevista en el artículo 146 del Texto Refundido de la Ley de
Público, debiendo reunir los requisitos de autenticidad previstos en las Leyes

, esta documentación podrá ser sustituida por una declaración responsable del
licitador indicando que cumple con los requisitos y condiciones establecidas legalmente para
contratar con la Administración. A dicha Declaración deberá adjuntarse la documentación
acreditativa de la Solvencia, conforme a lo establecido en la Cláusula l0 del presente Pliego.

En caso de presentar la Declaración Responsable junto con la acreditación de la solvencia,
el licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación deberá acreditar ante el órgano de
cont¡atación y previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y ttalidez de todos los
documentos exigidos.

No obstante el órgano de contratación, podrá recabar esta documentación, en cualquier
momento anterior a la propuesta de adjudicación.
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En caso de que el licitador opte por no presentar esta declaración responsable, se dcbcrá
presentar la siguiente documentación, debidamente autenticada y, en su caso, bastanteada:

l') Documentos acreditativos de la personalidad jurídica:
En caso de empresarios individuales, copia auténtica del DNL
En caso de empresarios personas jurídicas, la escritura o los documentos en que conste la
constitución de la entidad, Copia del CIF y los estatutos por que se rija, debidamente
inscritos en el Registro Mercantil o en el que corresponda.
La capacidad de obra¡ de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados
miembros de la Unión Europea se aüeditará por su inscripción en el registro procedente de
acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación
de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan
reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.
Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de
la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina
Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.
2o) Documentos acreditativos de la representación:
Cuando la solicitud y, en su caso, la proposición no aparezca firmada por los licitadores
deberá incluirse el poder otorgado a favor de quien o quienes suscriban la proposición,
debidamente bastanteado por el Secretario General de la Corporación, junto con una copia
auténtica del Documento Nacional de Identidad del o los apoderados.
3o) Documento acreditativo de no estar incurso en prohibición de contratar.
El mismo incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las
Obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes,

. - 
-- - §rr perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la

adjudicación definitiva, por e[ empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.

Las empresas comunitarias, no españolas, podrán acreditar que no están incursas en
prohibición de contratar, mediante los certificados de clasificación o documentos similares
que acrediten su inscripción en listas oficiales de empresarios autorizados para contratar,

' establecidas por los Estados miembros de la Unión Europea o mediante certificación emitida
por organismos que respondan a las normas europeas de certificación expedidas de

dad con la legislación del Estado miembro en que esté establecido el empresario.
ocumentos debe¡án indicar las referencias que hayan permitido [a inscripción del

empresario en la lista o la expedición de la certificación, así como la clasificación obtenida.
4") Certificación que acredite la clasificación empresarial con declaración expresa
sobre su vigencia. No se exige. Por tanto para este caso la solvencia será:
Según lo determinado e¡r la Cláusula núm.- 10.

5o) Documentación adicional exigida a todas las empresas extranjeras.
Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España,
deberán presentar una declaración de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales
españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que
pudiera corresponder al licitante.
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6') Domicilio y correo electrónico.
Todos los licitadores deberán señalar un domicilio para la práctica de notificaciones. Esta
circunstancia podrá ser complementada indicando una dirección de correo electrónico y un
número de teléfono y fax.
7') Trabajadores con discapacidad y promoción de la igualdad entre hombres y
mujeres.
El licitador podrá aportar acreditación fehaciente de tener, en su caso, en la plantilla de sus
centros de trabajos radicados en Andalucía en número no inferior al dos por ciento de
trabajadores con discapacidad, por tener un grado de minusvalía igual o superior al 33 por
ciento, o por haber adoptado las medidas altemativas previstas en el Real Decreto 36412005,
de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento altemativo con carácte¡ excepcional de la
cuota de reserva a favor de los trabajadores con discapacidad, todo de acuerdo con lo
establecido en el art. ll5 de la Ley 1812O03, de 29 de diciembre, de medidas fiscales y
administrativas.
Asimismo, de conformidad con Ia Ley 1212007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de genero en Andalucía, podrá presentar documentación acreditativa de tener la
marca de excelencia o desarrollar medidas destinadas a logfar la igualdad de oportunidades,
de acuerdo con las condiciones que reglamentariamente se establezcan.
E") En su caso, compromiso de constitución de UTE.

EL SOBRE N" 2. "CRITERIOS OBJETIVOS'':
1'.- Contendrá la Oferta Económica, en la que se expresará el precio de ejecución del

conhato, debiendo figurar como partida independiente el importe del Impuesto sob¡e el valor
Añadido. La oferta económica se presentará conforme al modelo que se incorpora como anexo.

21- Mejoras/ Ampliaciones al servicio:
- Ampliación en el número de calles (colindantes a incluidas en el Pliego Técnico).
- Ampliación del número de motivos decorativos (en las calles incluidas en el Pliego).

Cláusula 15. Apertura de la documentación y de las ofertas.
En el procedimiento negociado será necesario solicitar ofertas, al menos, a tres empresas

capacr agpara la realización del objeto del cont¡ato, siempre que ello fuera posible.

Una vez finalizado el plazo de presentación de proposiciones, el órgano de contratación
procederá a la apertura de los Sobres núm.- I "Declaración Responsable- Documentación
Administrativa". Si se observasen defectos u omisiones subsanables en la documentación
presentada, se comunicará verbalmente a los interesados, sin perjuicio de que estas circunstancias se
hagan públicas a través de anuncios del órgano de contratación, concediéndose un plazo no superior
a tres días hábiles para que los licitadores los corrijan o subsanen ante el propio órgano de
contratación.

Una vez calificada la documentación administrativa y subsanados, en su caso, los defectos u
omisiones advefidos, se declararán los admitidos, los rechazados y de las causas de su rechazo.

Posteriormente, se procederá a la apertura y evaluación de los sobres relativos a criterios de
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valoración (Núm.- 2.- Oferta Económica).
Los mismos deberán ser valorados por los Servicios Técnicos Municipales.

En el expediente deberá dejarse constancia de las invitaciones cursadas, de las ofertas

recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo.
Para la apertura de los Sobres, el órgano de contratación estará asistido por la Vicesecretaria

Municipal o funcionario en quien delegue así como, en su caso, por el Técnico designado al efecto.

Todo ello en los términos de lo establecido en el RCSP.

Cláusula 16. Criterios de adjudicación.
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más

ventajosa se ate¡lderá a los siguientes criterios:
Criterios Objetivos.-
1".- Oferta Económica (valorable hasta 60 puntos):
Las ofertas que se presenten al tipo de licitación obtendrán 0 puntos.

Las ofertas que se presenten superando el tipo de licitación serán automáticamente

rechazadas.
Pa¡a la consideración de baja temeraria se aplicará lo previsto en el art. 85 del Reglamento

de Contratos de las Administraciones Públicas.
La ofefa de presente la mejor oferta, no incursa en baja temeraria injustificada, obtendrá 60

puntos. A las demas se les aplicará la siguiente formula:
P- (60 x M)/ O; cifrado en los siguientes:
P: Es la puntuación a obtener por el licitador en valoración.
M- La oferta más baja no incursa en baja temeraria.
O: La oferta del licitador que está en valoración.

2".- Mejoras (valorable hasta 40 puntos):
a.- Ampliación en el número de calles decoradas, que sean colindantes a las previstas en el

Pliego Técnico. (20 puntos.).
§e concede¡á la mayor puntuación (20 puntos) a la oferta que presente un mayor número de

calles, adernás de las incluidas como obligatorias en el Pliego Técnico.
Las dernás se puntuarán de manera proporcional.
b.- Ampliación en el número de motivos de iluminación. (20 puntos).

Se concederá la mayor puntuación (20 puntos) a la oferta que presente un mayor número de

detalle y motivos de decoración, además de los incluidos como obligatorios en el Pliego Técnico.

d-emás se puntuar¿in de manera proporcional.

€láusula 17. Adjudicación.
El órgano de contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y

que no hayan sido declaradas desproporcionadas o anormales. Para realizr dicha clasificación,

átenderá a los criterios de adjudicación señalados en el presente pliego, pudiendo solicitar para ello

cuantos informes técnicos estime pertinentes.
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E[ órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta
económicamente más ventajosa para que, dentro dcl plazo de diez días hábiles, a contar desde el
siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación:

- Documentación Administrativa prevista en el presente Pliego, en caso de que el licitador,
no la haya presentado con anteriondad.
- Documentación justificativa de hallarse al comente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social.
- Certificación positiva, expedida por la Consejería de Economia y Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Andalucia, de no ser deudor de la Hacienda Pública de esta
Comunidad.
- Certificación positiva, expedida por la Entidad Local contratante justificativa de la
inexistencia de deudas de naturaleza tributaria en periodo ejecutivo o, en el caso de
contribuyentes contra los que no proceda la utilización de la vía de apremio, deudas no
atendidas en periodo voluntario.
- lmpuesto sobre Actividades Económicas. Justificante de estar dado de alta en el Impuesto
sobre Actividades Económicas y al corriente en el pago del mismo, aportando al efecto
copia de la cafa de pago del último ejercicio, a la que se acompañará una declaración
responsable de no habe¡se dado de baja en la matrícula del citado impuesto comprometido a
dedicar o adscribir a la ejecución del contrato. En caso de estar exento de este impuesto
presentarán declaración justificativa al respecto.
- Documentación justificativa de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.
- Resguardo acreditativo de esta¡ al corriente del pago de la Póliza de Seguro de
Responsabilidad Ciül General (que constituye un requisito de solvencia).
- Escritura de constitución de la Unión Temporal de Empresas, en su caso.

[-os correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos,
informáticos o telemáticos.

En caso de que alguna de las documentaciones solicitadas ya obrase en poder de esta
Administración, el interesado lo podrá poner de manifiesto durante el plazo de diez días concedido,
no siendo necesaria su nueva presentación.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación
al dguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la recepción de la documentación.

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que
sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los ca¡didatos o licitadores y,
simultáneamente, se publicará en el Perfil de Contratante.
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La notificación deberá contene¡ en todo caso, la información necesaria que permita al

licitador excluido o candidato descartado interponer, conforme al artículo 40, recurso

suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación. En particular expresará los siguientes
extremos:

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las

que se haya desestimado su candidatura.
b) Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, también en

forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta.
c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición

del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de éste con

preferencia a las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido

admitidas.

Será de aplicación a la motivación de la adjudicación la excepción de confidencialidad
contenida en el art. 153 del TRLCSP.

La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar constancia de su

recepción por el destinatario. En paficular, podrá efectuarse por correo electrónlco a la dirección

que los licitadores o candidatos hubiesen designado al presentar sus proposiciones, en los términos

establecidos en el artículo 28 de la Ley 1112007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los

ciudadanos a los Servicios Públicos. Sin embargo, el plazo para considerar rechazada la

notificación, con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviernbre,

á de cinco días.

El ptazo para proceder a la adjudicación será e'l siguiente, de conformidad con lo establecido

en el art. 161 del TRLCSP:

t Cuando para la adjudicación del conhato deban tenerse en cuenta una pluralidad de criterios,

el plazo máximo para efechrar la adjudicación será de dos meses a conta¡ desde la aperfirra de
''¡.' 

las proposiciones.

Estos plazos se ampliariín en quince días hábiles cuando sea necesario seguir los trámites a

que se refiere el artículo I 52.3 del TRLCSP.
De no producirse la adjudicación dentro de los plazos señalados, los licitadores tendrán

derecho a retirar su proposición.

Cláusula 18. Mesa de Contratación,
De conformidad con lo establecido en el art. 320 del TRLCSB no se constituirá Mesa de

Contratación.
El órgano competente para la valo¡ación de las ofertas será el órgano de Contratación.

En el presente supuesto será el Alcalde- Presidente o, en caso de delegación, la Junta de

Gobiemo Local.
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Cláusula 19. Ofcrta con valores anormales o desproporcionados.
Se considerará quc la oferta contienc valores anormales o desproporcionados en los casos

dispuestos en e[ artículo 85 del Rcglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y demás concordantes.

Habrá dc darse un plazo de audiencia de cinco días naturales al licitador cuya oferta pueda
estar incursa en baja temeraria, en aplicación de los criterios anteriores, para que justifique ante el
órgano de contratación los ext¡emos de dicha ofefa.

En caso de no aceptar la justificación presentada, previo Informe Técnico, se procederá por
el órgano de contratación a su exclusión del proceso de licitación.

Cláusula 20. Formalización dcl contrato.
Antes de la formalización del contrato, el adjudicatario deberá acreditar ante el órgano de

contratación haber abonado el importe total de los anuncios de licitación y, en su caso, el de la
publicación en otros medios de difusión, dentro de los límites establecidos.

El contrato se formalizará en documento administrativo, constituyendo dicho documento
titulo suficiente para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar
que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo
no superior a quince días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido ta
notificación de la adjudicación.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro
del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación de la garantía definitiva prestada.

Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser firmado por el adjudicatario el Pliego
_ C:e Cláusulas Administrativas Particulares así como el del Prescripciones Técnicas.

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa forma'lización, excepto en los casos
previstos en el articulo I 13 de la Ley.

Cláusula 21. Ejecución del Contrato. Derechos y Obligaciones.
El éontrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausul ado, en los pliegos y en

los docudientos anexos al mismo, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación
diere ar,contratista el órgano de contratación

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente contrato
lecidas en las disposiciones legales y de las contenidas en este Pliego, son obligaciones

específicas del contratista, cuya infiacción podrá ser causa de imposición de penalidades o, en caso
legalmente establecido, de resolución del contrato, las siguientes:

a) El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las
prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la
Administración o para terceros de las omisiones, errores o incorrecta ejecución del contrato;
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debiéndose hacer cargo el adjudicatario de todo daño causado a la Administración o a terceros con

el cjercicio del servicio.

b) La ejecución del contrato se desarrollará bajo la dirección, inspección y control de la

administración contratante, la cual, en el ejercicio de las prerrogativas legalmente conferidas, tendrá

la facultad de ordenar discrecionalmente los servicios contratados y dictar las instrucciones

oportunas para el fiel cumplimiento de lo convemdo; Ias cuales se¡án de obligado cumplimiento
para el adjudicatario.

c) La Administración determinará si la prestación realizada por el conhatrsta se ajusta a las

prescnpciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la

realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión

de su recepción. Si los trabajos efectuados no se adecúan a la prestación contratada, como

consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando

exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio

satisfecho.

d) El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que

tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter

en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal.

Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa

información, salvo que la normativa específica de aplicacrón establezca un plazo mayor.

e) Antes del inicio del contrato, y siempre que la subcontratación esté expresamente

permrtida en los Pliegos, el contratista presentará a la Administración, a través del responsable del

mismo, las partes del servicio a realizar mediante subcontrata, con los requisitos y límites

establecidos en el TRLCSP.

f) De conformidad con lo establecido en el TRLCSB el contratista responderá como único y
directo rcsponsable, de los daños que, como consecuencia del funcionamiento normal o anormal del

servicio, pudiera causar a los bienes y derechos del Ayuntamiento de Vera o a terceros. Asume

también ta adjudicataria, con carácter directo y con absoluta exclusión del Ayuntamiento

adjudicante, cuantas responsabilidades de cualquier orden puedan derivarse de la ejecución de los

servicios contratados.
En cualquier caso, podrá el Ayuntamiento, para el ¡esarcimiento de los referidos daños,

utiliza¡ la fianza constituida por el adjudicatario, si el mismo no procediera a tal efecto.

g) El contratista garantiza la prestación continuada e inintemrmpida del servicio contratado,

ello pudiera corresponder, el Ayuntamiento podrá utiliza¡ los medios materiales y humanos

necesarios para la realización de la misma, siendo de cuenta del adjudicatario e[ coste que pueda

ocasionarse, según detalle que al efecto se notificaría al adjudicatario.
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h) Será de cuenta del contratista el impo(e de todas cuantas herramientas, materiales o
utensilios se utilicen en los trabajos o servicios contratados, que, en ningún caso, revertirán al
Ayuntamiento una vez finalizada la cont¡ata. Igualmente será de cargo del adjudicatano el impofe
de la reparación de los daños y perjuicios que se ocasionen en los edificios, dependencias o en sus
instalaciones con motivo de los trabajos a que se refiere el presente pliego.

i) El contratista está obligado a la obtención de las autorizaciones y licencias, documentos o
cualquier información, tanto oficial como particula¡ que se requieran para la realización del
servicio contratado.

j) Correrá a cargo del contratista el importe de los anuncios y cuantos otros gastos se
ocasionen con motivo de los trámites preparatorios y de la formalización del conttato y a los que
hubiera lugar para la realizacíón del objeto del contrato, rncluidos los fiscales, tasas y graviírnenes,
según las disposiciones vigentcs.

k) Obligaciones laborales, sociales y económicas del contratista:* El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en
materia laboral, de seguridad social, de seguridad y salud y de protección del medio ambiente, por
lo que vendrá obligado a disponer las medidas en esta materia exigidas por tales disposiciones,
siendo a su cargo el gasto que ello origine.

* El personal adscrito a la realización del contrato, dependerá exclusivamente del
contratista, el cual tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario
respecto del mismo.

* De conformidad con lo dispuesto en el TRLCSP, a la extinción de los conhatos de
servicios, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado
los trabajos objeto del contrato como personal del ente, organismo o entidad del sector público
contratante.

* En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas en su
ca¡ácter de empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la
¡elación labo¡ o de otro tipo, existente entre aquéI, o entre sus subcontratistas, y los trabajadores
de uno y otro, §in que pueda repercutir contra la Administración ninguna multa, sanción o cualquier
tipo de respgrrsabilidad que por incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los
Organismos g'ompetentes.

- f) El adjudicatario deberá hacerse cargo de la documentació n ylo aufoizaciones necesarias
e industria que sean obligatorias para la debida instalación de la iluminación así como prestación

del servicio.

ll) Será obligación específica del adjudicatario la instalación, retirada y mantenimiento del
cableado y demás elementos desmontables que sean necesarios para la colocación de la decoración
e iluminación contratada en las vías públicas (tanto ruelo como suelo). Una vez finalizado el plazo
de ejecución parcial de cada una de las fases del contrato, deberá ser retirado por el adjudicatario y,
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en todo caso, cuando finalice la ejecución total del mismo. Correrán a su cargo todos los gastos

derivados de dicho material así como de su rnstalación y desmontaje.

Cláusula 22. Régimen de pagos. Riesgo y Ventura.
El adjudicatario tendrá derecho al abono de los servicios efectivamente recepcionados por Ia

Corporación conforme a las condiciones establecidas en el contrato.
Se permitirá el abono parcial de los servicios contratados. Para ello el adjudicatario deberá

remitir factura parcial con los servicios efectivamente realizados a la fecha de emisión.

Se podrán presentar hasta cuatro facturas parciales que se corresponderán con los siguientes

períodos:
+ Inicio de los Festivales de Arte (tras fecha de encendido).
+ Finalización de Feria San Cleofás (tras fecha de apagado).
x Inicio de Navidad (tras fecha de encendido).
* Finalización de Reyes 2017 (tras fecha de apagado).

Las mismas deberán presentarse, en caso de ser el adjudicatario una empresa juridica, a través del

FAC-E, debiéndose adjunta¡ para ta debida fiscalización de las mismas, un detalle de los servicios

facturados.
En vez fiscalizados de conformidad, serán abonados dentro del plazo de ios 30 días

legalmente previsto.
En caso de no ser conformada la factura por no detallar los servicios realizados o porque no

se adecúe a las prestaciones contratadas, la misma será rechazada, para su nueva presentación, una

vez subsanadas las deficiencias observadas.

De conformidad con lo dispuesto en el TRLCSP, la ejecución del contrato se reaTízará a

riesgo y ventura del contratista, por lo que éste no tendrá derecho a indemnizaciones por causa de

pérdidas, averías, o perjuicios ocasionados.

Cláusula 23. Entrega y recepción de los servicios. Responsable del contrato.
El contratista deberá realizar los trabajos dentro del plazo estipulado y en el lugar previsto

en el Pliego, efectuándose por el responsable del contrato o persona designada por la

administración, un examen de la documentación presentada, y si se estimasen cumplidas las

iones técnicas propondrá que se lleve a cabo la recepción

La recepción y liquidación de la prestación se efectuará en los términos y con los efectos y

formalidades gstablecidas en el TRLCSP y en el presente Pliego.
!:.-.-_ ,él caso de que se estimasen incumplidas las prescripciones técnicas del contrato, o se

aprecias"n vicios o defectos en la prestación, dará por escrito al confatista las instrucciones

precisas y detalladas con el fin de remediar las faltas o defectos observados, haciendo constar en

dicho escnto el plazo que para ello fije y las observaciones que estime oportunas.

Si existicse reclamación por parte del contratista respecto de las observaciones formuladas

por el responsable del contrato o persona designada por la Administración, éste la elevará con su
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informe, al órgano de contratación que celebró el contrato, que resolverá sobre el particular.

Si el contratista no reclamase por escrito respecto a las observaciones del responsable del
contrato, se entenderá que se encuentra conforme con las mismas y obligado a conegir o remediar
los defectos observados.

La forma de constatación de la correcta ejecución de la prestación será mediante
Conformidad del representante del órgano de contratación.

Una vez efectuada [a recepción de la totalidad del servicio y aprobada la liquidación del
contrato, la responsabilidad del cont¡atista por vicios y defectos en Ia prestación y la obligación de
subsanarlos permanecerá durante todo el plazo de garantía. Transcurrido dicho plazo sin que la
Administración haya formalizado alguno de los reparos o denuncia referidos en esta cláusula, se
procederá a la devolución de la garantía constituida o a la cancelación del aval o seguro de caución
quedando el contratista exento de responsabilidad por razón de la prestación efectuada.

Cláusula 24. Plazo de Garantia.
El plazo de garantía será de Dos MESES, a contar desde el día siguiente al de la

finalización y recepción de los Servicios.
Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no resultaren

responsabilidades a cargo del cont¡atista, se devolverá la garantía constituida o se cancelará el aval
o seguro de caución, previa conformidad de la Concejalía Delegada del ifuea.

Cláusula 25. Demora. Penaüdades por demora y Resolución
El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la

realización del mismo.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en dernora
res to al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la
resolució4. del contrato o por la imposición de penalidades diarias en la proporcrón de 0,20 por cada
1000 euros del precio del contrato.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del
contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o

ar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.
La Administración tendrá la misma facultad a que se refiere el apartado anterior respecto al

cumplimiento por palte del contratista de los plazos parciales, cuando se hubiese previsto en el
pliego de cláusulas administrativas paficulares o cuando la demora en el cumplimiento de aquéllos
haga presumir razonablemente la imposibilidad de cumplir el plazo total.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución
parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, indistintamente,
por su resolución o por la imposición de penalidades en la misma proporción señalada
anteriormente.
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Si el retraso fuera producido por motivos no imputables al contratista, se estará a lo
dispuesto en el art. 197.2 LCSP.

En todo caso, la constitución en mora del contratista no requerirá interpelación o intimación
previa por parte de la administración.

Cláusula 26. Incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la prestación. Penalidades.

El incumplimiento o el cumplimiento defectuoso del objeto de'l contrato, de los compromiso.

criterios de adjudicación o de las condiciones especiales de ejecución o el incumplimiento parcial

de las prestaciones definidas en el mismo, dará lugar a la imposición al adjudicatario de penalidades

o sanciones en una cuantía que podrá alcatlzar hasta el l0% del presupuesto del contrato, en

proporción a la gravedad del incumplimiento, previa instrucción del oportuno expediente con

audiencia del mismo, y con sujeción a lo dispuesto en el TRLCSP.

Como regla general, su cuantía será de 1% del impofe de adjudicación del contrato, salvo

que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave,

en cuyo caso podriin alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 1070, respectivamente. La

reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad.

Dichos incumplimientos podrán verificarse por el órgano de contratación en cualquier

momento durante la ejecución del contrato o a su recepción.

. Cláusula 27. Imposición de Penalidades.
Lai penalidades se impondrán por acue¡do del órgano de contratación, adoptado a propuesta

del responsable del contrato o representante designado por la Administración, que será

inmediaiamente ejecutivo, y se harrlLn efectivas mediante deducción de las cantidades que, en

concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se

hubieie 
"onrtit 

ido, cuando no puedan deducirse de las mencionadas cefificaciones de

lo dispuesto en el TRLCSP.

osición de penalidades no eximirá al contratista de la obligación que legalmente lep
ln en cuan to a la reparación de los defectos o deficiencias ni excluirá la indemnización por

daños y perjuicios a que pueda tener derecho la administración, originados por la demora o por el

incumplimiento en general de los términos del contrato.

En todo caso, se debe¡á dar audiencia at adjudicatario para presentación de cuantas

alegaciones estime convenientes a su derecho, en un plazo mínimo de cinco días.

Cláusula 29. Cesión del contrato y subcontratación. Modificación.
* El contratista podrá ceder el contrato, en los términos del att.226 del TRLCSP.

* El contratista podrá subcontratar la ejecución del servicio, en los términos y límites
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EXCMO. AYUNTATT¡I IENTO
DE LA MUY NOBTE Y MUY LEAL

CIUDAD DE VERA(Al@ñá)

previstos en el art. 227 TRLCSP.

* Conforme a lo establecido en el art. 106 y ss del TRLCSP, no se permite la modificación
del contrato.

Cláusula 30. Resolución del contrato.
La resolución dcl contrato se regirá por lo establecido con carácter general en los artículos

223 y ss del TRLCSP y, específicamente para el contrato de servicios, en los artículos 308 y ss de
dicha Ley.

Cláusula 31. Prerrogativas de la administración.
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar el contrato, resolver las

dudas que ofrezca su cumplimiento, modificar el contrato y acordar su resolución, dentro de los
límites y con sujeción a los requisitos señalados en el TRLCSp

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe jurídico y/o económico, en
su caso. serán inmediatamente ejecutivos.

Cláusula 32. Protección de datos de carácter personal.
La empresa adjudicataria y su personal están obligados a guardar secreto profesional

¡especto de los datos de ca¡ácter personal de los quc haya podido tener conocimiento por razón de
la prestagión del contrato, obligación que subsistirá 

'aún 
después de finalizado ei mismo, de

conformidad con el art. l0 de la Ley Orgánica 1511999, de t3 de diciembre, de Protección De Datos
de Carácter Personal.

El contratista deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en matena de
ión de datos están obligados a cumplir en el desarrollo de sus ta¡eas para la prestación deltecc

- contrato, en especial las derivadas del deber de secreto, respondiendo la empresa adudicataria
personalmente de las infracciones legales en que por incumplimiento de sus empleados se pudiera
incurrir.

Si el contrato implica el tratamiento de datos de carácter personal se deberá respetar en su
integridad la LOPDCB de conformidad con la Disposición Adicional 3l de la LCSp.

Cláusula 33. Jurisdicción.
Las cuestiones que puedan plantearse durante el desarrollo del contrato serán resueltas por el

órgano de contratación. Los acuerdos adoptados para su resolución pondriín fin a la vía
adminishativa, y podrán ser impugnados ante la Jurisdicción contencioso-administrativa, en los
términos recogidos en la normativa de contratación local, en relación con lo dispuesto en la
normativa de la jurisdicción contencioso- administrativa.

En Vera, a julio de 2016.
CONFORME LA ADMINISTRACIÓN.

SAC TLFj 950 39 24 10, FAX: 950 39 38 10, SAC@VERA ES . AYUi{TAMIENTO, TLF: 950 39 30 16 , FAX: 950 39 31 44, SECRETARTA@VERA ES
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EXCMO. AYU NTAM IE NTO
DE LA MUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUDAD DE
VE RA (Al m e ría)

D./Dña
en......
representación de la
c.t.F...................,
obra... ... ......... ... ...
de Vera.

con D.N.l.-.
con domicilio

en nombre propio o en

" "" " ' con
su participación en la licitación de la

. ante el Excmo. Ayuntamiento

de

ANEXO I: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO
DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR
CON LA ADMINISTRACIÓN.

empresa .........
a efectos de

DECLARA BAJO SU R-ESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación
PT.AZA

\,IAYOR. NO 1

o 04620
VERA

(Almeria).
c.t.F. P-

0410000-D
. TLF: 950
3930 16.

FAX: 950 39
31 44

SAC TLF:
950 39 24

40 . FAX: 950
3938 10 ¡

sac@vera.es

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos pro el apartado primero del
artículo 146 del rexto Refundido de la Ley de contratos del Sector público para ser
adjudicatano del contrato de citado. consistente en

en concreto:
- Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.

Que esta debidamente clasificada la empresa o, en su caso, que cuenta con los re-
quisitos de solvencia económica, financiera técnica o profesional.

Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas e¡r el artículo
60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector público y se halla al co-
rriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
Impuesta pro las disposiciones vigentes.

Que se somete a la Jurisücción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera co-
rresponder al licitador.
(En el caso de empresas extranjeras.)

- Que el domrcilio para las prácticas de notificaciones es el siguiente:

TERCERO, Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se
hace referencia en el apafado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como
adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración (Fecha y firma del licitador).

DIRIGIDO AL ÓNC¿.IO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE.



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE tA MUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUDAO DE
VE RA ( Alrñ e ría)

ANEXO II: MODELO DE PROPOSICIóN ECONóMICA

con DNI número
o (de la empresa que representa).....

...... y domicilio fiscal .

calle

en
con

SC

\ '''" "" " en"""

P
VAYOR. N'1

¡ 04620
VERA

(Almerla) .
C,I.F P-

04'1000GD
¡ TLF:950
3930 16,

FAx: 950 39
31 44

SAC TLF:
950 39 24

40 . FAX 950
3938 10 o
sac@vera es

................r,número
de............i. de.....
condiciones de

,'d" - . . . , . : . . . . . . . . . . . . . .

corresponde por IVA la cuantía de ...............................
oferta en ......................Euros (en número), todo ello de

....................enterado del anuncio publicado en BOP del dia
....y de las condiciones, requisitos y obligaciones sobre protección y

trabajo que se exigen pam la adjudicación del contrato

e a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los

ados requisitos, condiciones, por un precio de .... Euros (en número), al que

......Euros, (en número), totaliándose la
acuerdo con lo establecido en los pliegos

de prescripciones técnicas y cláusulas administrativas particulares que sirven de base a la
convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente.

Fecha y firma del licitador

DIRIGIDO AL ÓNCI¡O DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE.



EXCMO. AYU NTAM IENTO
DE LA MUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUDAD DE
VE RA (Alme ría)

EI

A¡IEXO III: MODELO DE AVAL.

La entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca),
NIF, con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimienlos) en la calle/plazalavenida,
código postal, localidad, y en su nombre (nombre y apellidos de los apoderados), con poderes
suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la
pale inferior de este documento,

AVALA a: (nombre y apcllidos o razón social del avalado), NIF, en ürtud de lo
dispuesto por'. (norma/s y artículo/s que impone/n la constitución de esta garanlía) para
responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida
por el garantizado\, ante (órgano administrativo, organismo autónomo o ente público), por
importe de: (en letra y en cifra').

PLAZA
VAYOR, NO I
. 04620

VERA
(Almería).

c.t.F P-
04r0000-D
. TLF:950
39 30 16.

FAX: 950 39
31 44

SAC TLF:
950 39 24

40 , FAX| 950
3938 10 ¡

sac@vera.es

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos
en el aficulo 56.2 del Reglamento General de la Ley de contratos de las Administraciones
Públicas.

Este aval se otorga solidanamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa
átte{r.eficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento de Ia Caja General
de Dei4sitos u órgano eqüvalente de las restantes Administraciones públicas, con sujeción a
Ios térm\os previstos en la legislación de contratos de las Administraciones públicas, en sus
nortnas dd\desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja General de Depósitos.

aval estará en vigor hasta que (indicación del órgano de contratación) o
quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución de
acuerdo don lo establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones públicas y
leqirll n

--2;

complementaria

(Lugar y fecha)
(razón social de la entidad)
(firma de los apoderados)

BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORA JURÍDICA DE LA C.G-D. O ABOGACÍA DEL
ESTADO

P¡ovincia Fecha Número o código



EXCMO. AYU NTAM IENTO
DE LA MUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUDAD DE

V ERA (Al me ría)

PIA¿A
\¡AYOR. NO 1

. 04620
VERA

(Almeria).
c.t F. P-

0410000-D
. TLF:950
3930 16,

FAX: 950 39
31 44

SAC TLFr
950 39 24

40 , FAX 950
39§10.

sac@vÉra.es

Certificado número (l) (en adelante, asegurador), con domicilio en, calle, y MF,
debidamente representado por don (2), con poderes suficientes para obligarle en este acto, según

resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento,

ASEGIJ'RA A (3), NIF, en concepto de tomador del seguro, ante (4), en adelante

asegurado, hasta el importe de (en letras y en cifras) (5), en los términos y condiciones

establecidos en de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, normativa de

desarrotlo y pliego de cláusulas administrativas particulares por la que se rige e[ contrato (6), en

concepto de garantía (7), para responder de las obligaciones, penalidades y demás gastos que se

puedan derivár conforme a las normas y demás condiciones administrativas precitadas frente al

asegurado.
El asegurado declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el

a¡tícuto 57.1 dél Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administr¿ciones Públicas

l_a falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no da¡á derecho al asegurador a

resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni [a cobertura del asegurador suspendida ni

éste liberado de su obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía.

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra

el tomador del seguro.

El asegurador asume el compromiso de indem¡izar al asegurado al primer

requerimiento de ta Caja Gener¿l de DeÉsitos u órgano equivalente de las restantes

Administraciones Públicas, en los términos establecidos en la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas y normas de desarrollo.

El presente seguro de caución esta¡á en vigor hasta que (4), o quien en su nombre sea

habilitadoj iegalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo

, gstablecidb án la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y legislación

ANEXO IV: MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN

entana

y fecha
Firma:
Asegurador

BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORA JURIDICA DE LA C.G,D, O ABOCACiA DEL ESTADO

Provincia Fecha Número o código

Instrucciones para la cumplimentación del modelo.
(l) Se expresará la razóo social completa de la entidad aseguradora

(2) Nombre y apettidos del apoderado o apoderados'

i3i Nombre de la persona asegurada'

i+l Órgano de contratación

iSi Importe, en letra, por el que se constinrye el seguro'

1O¡ ta"r,t,rr"ur individualmente de manera suhciente (naturaleza, clase, etc.) el contrato en vi¡tud del cual

se Presta la caución'

(7) Expresar la modalidad de seg o de que se trata, proüsional, definitiva, etc'



EXCMO. AYUNTAM IENTO
DE LA MUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUDAD DE
VE RA (Alme ría)

D./Dña . .

propio o

ANEXO V: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A NO ESTAR
INCURSOS EN PROHIBICIONES PARA CONTRATAR CON LA
ADMINISTRACIÓN, DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEG[]RID{) SOCIAL Y DE QUE NO
EXISTEN DEUDAS DE NATURALEZA TRIBUTARIA EN PERÍODO EJECUTIVO
CON EL A}I]NTAMIENTO DE VERA.

, con D.N.I: ............., en nombre

PLAZA
VAYOR. N' ,1

¡ 04620
VERA

(Almería).
c.t.F. P-

0410000-D
o TLF:950
39 30 16, ---

FAX: 950 39
31 44

SAC TLF:
950 39 24

{0 , FAX: 950
3938 l0 .

sac@vera.es

en r€presentación de la empresa

, con c.I.F...................

DECLARA:
Que la empresa a la que representa, sus administradores y representantes, así como el

firmante, no están incursos en ninguna de las prohibiciones para contratar señaladas en el

-- artículo 60 del rR la Ley de contratos del Sector Público, en los términos y condiciones
-pr<vistos en el mismo.

', Asimismo, declara que la citada empresa se halla al corriente del cumplimiento de las
obligaclones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, así
como nó tener deudas en período ejecutivo de pago, y autoriza a la Administración contratante
para gué, de resulta¡ propuesto como adjudicatario, acceda a la citada información a través de
las bases de datos de otras Admirustraciones Públicas con las que haya establecido convenios

Fecha y firma del licitador

DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE



EXCMO. AYU NTAM IENTO
DE LA MUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUDAD DE
VE RA (Almería)

PIAZA
\,lAYOR, No 'l

. 04620
VERA

(Almería) .
c.r.F. P-

0410000-D
¡ TLF:950
3930 16.

FAX: 950

ANEXO VI: MODELO DECLARACIóN DE CONI'IDENCIALIDAD DE DATOS Y
DOCIJMENTOS

El/la señor/a como en

(señalar facultades de represeritación: por ejemplo, administrador/a único, apoderado/da. .), de

la ernpresa como licitador ediente n"..)

DECLARA a los efectos de lo previsto en el art. 156 del T.R de la Ley de Contratos del

Sector Público:

Que la información facilitada en los documentos y datos presentados en el sobre 

-+
(que corresponda) que considera de carácter confidencial son los que a continuación se

relacionan:

3'r
sAc
950

40,F

F:

3s 38i'to r
sac@\,ipÉ.es '

por qlÉ lonste, firmo esta declaración responsable.

(Lugar y lecha)
' 1,,,1. -"/.--_ _;".-

Firma deVde la declarante
Sello de la empresa

* Se tendrá que presentar una declaración por cada r¡no de los sobres (en caso de lotes)

DIRIGIDA AL óRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPO¡DIENTE.


